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II.- SINOPSIS 

Definir el sistema solar fotovoltaico, asimismo, instalar dicho sistema en los inmuebles de las dependencias de la 
administración pública federal. Establecer que el agua pluvial se utilizará en los baños, en labores de limpieza de 
pisos y ventanas, así como para el riego de jardines y árboles de ornato; asimismo, la federación, entidades 
federativas y municipios deberán promover estrategias y mecanismos para que particulares desarrollen e 
implementen tecnología para captación y aprovechamiento de agua pluvial. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 17 Ter de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, y 4o. de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. César Israel Damián Retes y las y los legisladores integrantes del Grupo 
Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

19 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 19 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial. 

No. Expediente: 1153-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-C, XXIX-G y XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 
27, párrafo tercero, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos 
transitorios se escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.) 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 17 TER.- Las dependencias de la 
Administración Pública Federal, el Poder Legislativo 
Federal y el Poder Judicial de la Federación, instalarán en 
los inmuebles a su cargo, un sistema de captación de agua 
pluvial, debiendo atender los requerimientos de la zona 
geográfica en que se encuentren y la posibilidad física, 
técnica y financiera que resulte conveniente para cada 
caso. Esta se utilizará en los baños, las labores de limpieza 
de pisos y ventanas, el riego de jardines y árboles de 
ornato. 
 
La instalación del sistema de captación de agua pluvial en 
aquellos inmuebles a cargo de las dependencias de la 
Administración Pública Federal, el Poder Legislativo 
Federal y el Poder Judicial de la Federación, declarados 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS 
LEYES GENERALES DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 
LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, Y DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO 
 
Primero. Se reforman los párrafos primero, segundo 
y tercero del artículo 17 Ter y se adiciona un párrafo 
cuarto al artículo 17 Ter de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 17 Ter. Las dependencias de la administración 
pública federal, el Poder Legislativo Federal y el Poder 
Judicial de la Federación instalarán en los inmuebles a 
su cargo, un sistema de captación de agua pluvial y un 
sistema solar fotovoltaico, debiendo atender los 
requerimientos de la zona geográfica en que se 
encuentren y la posibilidad física, técnica y financiera 
que resulte conveniente para cada caso. 
 
 
 
La instalación del sistema de captación de agua pluvial y 
del sistema solar fotovoltaico en aquellos inmuebles 
a cargo de las dependencias de la Administración Pública 
Federal, el Poder Legislativo Federal y el Poder Judicial 
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monumentos artísticos e históricos en términos de lo 
dispuesto por la Ley Federal de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos se llevará a cabo bajo 
la rigurosa supervisión de expertos del Instituto Nacional 
de Antropología e Historia o del Instituto Nacional de Bellas 
Artes, según corresponda, con objeto de evitar 
afectaciones a dichos inmuebles. 
 
 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, por 
agua pluvial se entiende aquella que proviene de la lluvia, 
el granizo y la nieve. 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 

de la Federación, declarados monumentos artísticos e 
históricos en términos de lo dispuesto por la Ley Federal 
de Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos se llevará a cabo bajo la rigurosa supervisión 
de expertos del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia o del Instituto Nacional de Bellas Artes, según 
corresponda, con objeto de evitar afectaciones a dichos 
inmuebles. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, por 
agua pluvial se entiende aquella que proviene de la 
lluvia, el granizo y la nieve. Ésta se utilizará en los 
baños, las labores de limpieza de pisos y ventanas, 
el riego de jardines y árboles de ornato. 
 
Por sistema solar fotovoltaico se entiende al total 
de componentes y subsistemas que, combinados, 
convierten la energía solar en energía eléctrica 
apropiada para conectar una carga de utilización. 
La energía eléctrica generada será utilizada para 
solventar las necesidades de consumo del 
inmueble en el que fueron instalados. 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO 
 
 
 
Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los 
asentamientos humanos, Centros de Población y la 

Segundo. Se reforma la fracción IX del artículo 4 y 
se adiciona un párrafo segundo a la fracción IX del 
artículo 4 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 4. ... 
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ordenación territorial, deben conducirse en apego a los 
siguientes principios de política pública: 
 
I. ... a VIII. ... 
 
IX. Sustentabilidad ambiental. Promover prioritariamente, 
el uso racional del agua y de los recursos naturales 
renovables y no renovables, para evitar comprometer la 
capacidad de futuras generaciones. Así como evitar 
rebasar la capacidad de carga de los ecosistemas y que el 
Crecimiento urbano ocurra sobre suelos agropecuarios de 
alta calidad, áreas naturales protegidas o bosques, y 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
X. ... 

 
 
 
I. a VIII. ... 
 
IX. Sustentabilidad ambiental. Promover 
prioritariamente, el uso racional del agua y de los 
recursos naturales renovables y no renovables, para 
evitar comprometer la capacidad de futuras 
generaciones. Así como evitar rebasar la capacidad de 
carga de los ecosistemas y que el Crecimiento urbano 
ocurra sobre suelos agropecuarios de alta calidad, áreas 
naturales protegidas o bosques. 
 
La federación, las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, 
deberán promover estrategias y mecanismos para 
que los particulares desarrollen e implementen 
tecnologías para la captación y aprovechamiento 
de agua pluvial y para la generación de energías 
limpias para autoconsumo; y 
 
X. ... 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor en el 
siguiente ejercicio fiscal que corresponda a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO. Las dependencias de la administración 
pública federal, el Poder Legislativo Federal y el Poder 
Judicial de la Federación contarán con un plazo no 
mayor de trescientos sesenta días naturales para llevar 
a cabo la instalación del sistema solar fotovoltaico a que 
se refiere el artículo 17 Ter de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

SEGUNDO. Las erogaciones que se pudieran generar 
con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, 
se realizarán con cargo a los recursos aprobados 
expresamente para esos fines por la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión en los respectivos 
presupuestos de egresos de los ejecutores de gasto 
competentes, en el ejercicio fiscal correspondiente, por 
lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales 
efectos. 

Alondra Hernández 
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